		
	Recurso de revisión:
	
	           01758/INFOEM/IP/RR/2018                               

	Recurrente:
	
	                                          -------------

	Sujeto obligado:
	
	                            Poder Legislativo

	Comisionado ponente:
	
	José Guadalupe Luna Hernández 



	
	Recurso de revisión:
	01758/INFOEM/IP/RR/2018

	Sujeto obligado:
	                            Poder Legislativo

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA. En materia de acceso a la información pública, es una herramienta procedimental tendiente a garantizar y proteger el derecho humano de acceso a la información pública, siempre a favor del recurrente, resultando que las instituciones encargadas de proteger el referido derecho, deberán corregir cualquier error o deficiencia en que hubiese incurrido el promovente al momento de formular su solicitud de información, ya que se presume que los particulares pueden no ser expertos en la materia, es por ello, que debe tenerse siempre presente esta figura procedimental, bajo el principio pro persona.

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de julio de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 01758/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ---------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc520712438] A N T E C E D E N T E S

1. El día dos (2) de mayo de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con número 00203/PLEGISLA/IP/2018, mediante la cual se requirió:

“A la Comisión de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, de la (entrada masa-volvo) Avenida Masa Volvo a que municipio le corresponde proporcionar los servicios público, al municipio de Tultitlan o al municipio de Tultepec.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. El día once (11) de mayo de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO presentó su respectiva respuesta a la solicitud de información de referencia, para lo cual adjuntó los archivos electrónicos 203 RESPUESTA.pdf y
203 RESPUESTA SAP.pdf, mismos que ya son del conocimiento de las partes y por economía procesal se omite su reproducción.

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Envío respuesta en archivo adjunto.

3. El día quince (15) de mayo de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma, se interpuso el recurso de revisión por parte de ---------, en contra de la respuesta, señalando como acto impugnado y motivos de inconformidad lo siguiente:

a) Acto impugnado; 
 “respuesta del sujeto obligad.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

“La COMISIÓN DE LÍMITES TERRITORIALES es la única instancia que puede entregar la información sobre los límites de los municipios de Tultepec y Tultitlan, de acuerdo a la LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO en su Artículo 4 señala que La creación y supresión de municipios, la modificación de su territorio, cambios en su denominación o ubicación de sus cabeceras municipales, así como la solución de conflictos sobre límites intermunicipales, corresponden a la Legislatura del Estado.” (sic). 
4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de acuerdos de admisión de fecha veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presente su Informe Justificado procedente.

6. El día veintidós (22) de mayo de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma presentó su manifestación la cual consisten en su informe justificado mediante el cual informa en términos generales que no existe documento alguno que pudiera tener relación con la información que desea conocer el solicitante, por lo tanto el servidor público habilitado sugiere al recurrente que si desea conocer los decretos por los que la Legislatura ha aprobado convenio amistosos para la precisión de Límites entre municipios de la entidad, podrán ser consultados de manera personal en las instalaciones del Poder Legislativo en un horario de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes; información que fue del conocimiento del particular quien no refirió manifestación alguna al respecto.
7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha primero (1) de junio de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; sin embargo, en fecha veintiséis (26) de junio de la presente anualidad se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - -

[bookmark: _Toc520712439]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc520712440]PRIMERO. De la competencia.

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc520712441]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día once (11) de mayo dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió del día catorce (14) de mayo al primero (1) de junio de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día quince (15) de mayo de dos mil dieciocho, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

11. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

12. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, las solicitudes de acceso a la información puedan ser anónimas o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

13. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

14. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

15. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.
16. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.
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17. De lo inicialmente solicitado por ----------, se puede observar que el servidor público habilitado, a través de la Unidad de Transparencia entregó a su consideración su respectiva respuesta a la solicitud de información; sin embargo, el recurrente se inconforma y refiere como acto impugnado que la respuesta y como motivos de inconformidad los mencionados en el párrafo 3; en consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta que fue proporcionada, a efecto de verificar si se da cumplimiento al derecho de acceso a la información o en su defecto se haya vulnerado el mismo, ordenar su reparación.

18. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.
20. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

21. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligado a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

22. Por lo anterior es así, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta a la solicitud de información actualiza alguna de las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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23. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc520712444]I. De la respuesta a la solicitud de información.

24. En la respuesta que emite el SUJETO OBLIGADO refiere que de acuerdo a lo informado por el servidor público habilitado de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios en términos generales que luego de una búsqueda en los archivos de esa Dependencia se desprende que no obra en el mismo, documentación en cuanto a lo solicitado por el particular. No obstante lo anterior, se le hizo del conocimiento al recurrente el término establecido por la Ley para interponer el recurso de revisión si lo considera oportuno de igual manera hace saber que se dejan a salvo los derechos del particular para el caso de requerir mayores datos adicionales u otra relacionada con las atribuciones del Sujeto Obligado interponga nueva solicitud de información.

25. El particular recurrió la respuesta que le fue proporcionada, argumentando que corresponde a la Comisión de Límites Territoriales entregar la información que solicitó de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 4.

[bookmark: _Toc520712445]II. Del contenido del Informe Justificado.

26. Luego entonces, estando en tiempo y forma el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado el cual consta de los oficio UIPL/0609/2018 y oficio s/n de fecha 18 de mayo 2018, en el primero de ellos refiriere que no existe documento alguno que pudiera tener relación con la información que le fue solicitado por el particular, asimismo se aprecia que se le hizo la sugerencia al recurrente que si desea conocer los decretos que la legislatura ha aprobado convenios amistosos para precisión de límites entre municipios de la entidad, podrán ser consultados de manera personal, previa búsqueda en la Biblioteca Legislativa Dr. José María Luis Mora, ubicada  en Pedro Ascencio N° 201, Colonia Centro, Ciudad de Toluca, en un horario de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes en día hábiles. 

27. Por lo que corresponde al segundo oficio de referencia, este fue suscrito por el Servidor Público Habilitado adscrito a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios quien refiere lo siguiente:
[image: ]
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28. En términos generales informó que la Comisión de Límites Territoriales de referencia no está facultada para determinar el tema a que municipio le corresponde proporcionar los servicios públicos de la avenida a que refiere el particular, para lo cual se enunciaron diversos artículos de diferentes normatividades con las cuales el SUJETO OBLIGADO pretende justificar la falta de entrega de la información que le fue solicitada.

29. No obstante lo anterior se puede observar que el Sujeto Obligado hace un cuadro comparativo del texto de la solicitud y razones o motivos de inconformidad del formato del recurso y éste advierte que el recurrente amplió su solicitud a través del recurso de revisión ya que se aprecia que no corresponden a la misma información inicial.

[bookmark: _Toc520712446]III. Suplencia de la queja.

30. Ahora bien, es de observarse que -------- se inconformó en cuanto a la respuesta que le fue proporcionada y éste la recurrió manifestando que corresponde a la Comisión de Límites Territoriales entregar la información sobre los límites de los municipios de Tultepec y Tultitlan de acuerdo a lo que Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 4.

31. Luego entonces es de observar que el particular al momento de presentar su solicitud de información, refiere los municipios de Tultitlan y Tultepec y pregunta a la Comisión de Límites Territoriales del Estado de México adscrita al Poder Legislativo, a quien de los municipios en comento le corresponde  proporcionar los servicios públicos de la Avenida Masa-Volvo (entrada masa-volvo), resulta claro que la solicitud de información es imprecisa y poco clara; sin embargo, fue hasta la interposición del medio de impugnación que el particular refirió de manera más especifica la información a la que desea acceder.

32. Lo anterior es así en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública y el principio de máxima publicidad, es de precisar que en materia de acceso a la información pública, es una herramienta procedimental tendiente a garantizar y proteger el derecho humano de acceso a la información pública, siempre a favor del recurrente, resultando que las instituciones encargadas de proteger el referido derecho, deberán corregir cualquier error o deficiencia en que hubiese incurrido el promovente al momento de formular su solicitud de información, ya que se presume que los particulares pueden no ser expertos en la materia, es por ello, que debe tenerse siempre presente esta figura procedimental, bajo el principio pro persona.

33. Este Órgano Garante procede a suplir la deficiencia de la queja ya que en la solicitud de información se advierten elementos que no permitieron relacionar la solicitud de información contra la contestación dada, por lo que el recurrente impugna el acto emitido por el Sujeto Obligado, siendo necesario interpretar los motivos de inconformidad hechos valer conforme a la facultad que nos otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 13  el cual describe lo siguiente:

Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

34. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación en términos del artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente.

35. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

36. Es por ello que el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

37. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

38. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán garantizar el acceso a la información para lo cual deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

39. Luego entonces si bien es cierto que el recurrente no fue claro y precisó en su solicitud de información, también lo es que el SUJETO OBLIGADO no hizo valer la aclaración a la solicitud ya que de haberse realizado se le habría entregado la información, siendo que los particulares no están obligados a ser expertos en la materia.

40. Lo anterior tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. El ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

41. Luego entonces, derivado de la respuesta proporcionada y el informe justificado es de advertir que estos no da cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información de ---------, por las siguientes razones de hecho y derecho.
[bookmark: _Toc520712447]IV. De la obligaciones del Sujeto Obligado.

42. De lo anteriormente expuesto, se puede a preciar que el recurrente es reiterativo en sus motivos de inconformidad que es la Comisión de Límites Territoriales es quien puede entregarle la información que solicitó de acuerdo al contenido del artículo 4 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

43. Ahora bien, los argumentos que pretende hacer valer el SUJETO OBLIGADO no pueden ser atendidos de manera favorable en virtud de que la Comisión De referencia es la instancia que le corresponde de manera enunciativa más no limitativa la de fijar los límites de los municipios del Estado, resolver las diferencias que en esta materia se produzcan, crear y suprimir municipios y demás asuntos que le asignen, tal como se advierte en el artículo 13 A del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México a que hace referencia en su informe justificado.

44. Luego entonces derivado de la obligación de documentar todo acto que derive de sus funciones, atribuciones y competencia del SUJETO OBLIGADO se presume que éste cuenta con el documento que determina la jurisdicción territorial de cada municipio y la creación, por lo tanto basta con que se entregue dicho documento para que el particular pueda por su propia cuenta determinar a qué jurisdicción corresponde la avenida a que refiere en su solicitud de información y con ello de colmaría el derecho de acceso a la información.

45. La recomendación que hace referencia el SUJETO OBLIGADO a través del servidor público habilitado de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios al recurrente de consultar los decretos que se han aprobado en cuanto a los convenios amistosos para la precisión de límites entre Municipios de la entidad, misma que tiene como atribuciones las siguientes:
Artículo 152.- Corresponden a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, las siguientes atribuciones:

I. …
II.- Coordinar las actividades de las áreas administrativas a su cargo; 
…
IV. Proporcionar los servicios de apoyo necesarios para la celebración de sesiones de la Legislatura, de la Diputación Permanente, de la Junta de Coordinación Política y de las reuniones de trabajo de las comisiones y comités; 

V.- Formular y preparar la documentación que se requiera para el funcionamiento del proceso legislativo; 
… 

VII. Proporcionar a las comisiones, comités, grupos parlamentarios y diputados en particular, los apoyos, atención y documentación que requieran, para el adecuado cumplimiento de sus funciones legislativas; 
… 

IX. Coadyuvar al cuidado y conservación del archivo histórico y biblioteca de la Legislatura; 

….

XIV.- Llevar el control de expedientes, iniciativas, leyes, decretos y acuerdos que expida la Legislatura; 
XV. Coadyuvar para que, una vez que hayan sido publicadas las leyes y disposiciones de carácter general en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, sean traducidas para su consulta, al braille y a las lenguas originarias del Estado de México; 

XVI. Coordinar y supervisar las actividades realizadas por los secretarios técnicos de las comisiones legislativas y comités en apoyo a sus integrantes; 
… 

XVIII. Las demás que le señale la directiva de la Legislatura, la Diputación Permanente, la Junta de Coordinación Política y la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos.

46. Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el SUJETO OBLIGADO acepta de forma implícita que cuenta con la información, toda vez que este refiere en su informe justificado la funciones que tiene las comisiones legislativas entre las cuales se encuentra la De Límites Territoriales, la cual tiene facultades de fijar los límites de los municipios, resolver las diferencias que en materia surjan, crear y suprimir los mismos.

47. Luego entonces corresponde a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios derivado de sus atribuciones realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de localizar si los hubiera, los convenios amistosos para la precisión de límites entre ambos municipios que se hayan celebrado o bien el o los decretos que erigieron a los municipios en mención, toda vez que derivado de las facultades de la Comisión en comento, la Secretaría lleva el control de expedientes, iniciativas, leyes, decretos y acuerdos que expida la Legislatura y a través de estas documentales, la persona tendría acceso a la información que es de su interés y que fue generador del presente medio de impugnación. 

48. Si como resultado de la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localiza la información ya sea por transcurso del tiempo en que esta se hayan generado, se deberá de informar al particular si la información se haya en el archivo histórico, así como la fecha de transferencia de la documentación al archivo histórico y la relativa a la promulgación y número de Gaceta de Gobierno en donde se publicó la información que se desea acceder el recurrente para que pueda ir a consultarla de manera personal y con la fecha de erección pueda localizar de manera rápida la información. 

49. Lo anterior con la finalidad de que el particular puede contar con los datos precisos y este pueda realizar la consulta de la información de manera personal ya que los documentos que son considerados históricos es porque cuenta con un valor de utilidad social y en con base ello es conservación y para el caso que nos ocupa (la erección de un municipio y sus límites territoriales) corresponde a documentos que muy probablemente encuadren en dicho supuesto.

50. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina REVOCAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

51. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc520712448]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer por ----------------, en el recurso de revisión 01758/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Poder Legislativo y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, el soporte documental en donde conste la siguiente información:
a) Convenios para la demarcación o delimitación del territorio entre los municipios de Tultitlán y Tultepec. Para el caso de que no se haya generado la información correspondiente, deberá de explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida

b) Las Gacetas de Gobierno donde se publicó el decreto de erección de los municipios de Tultitlán y Tultepec. Para el caso de que la información relativa a este inciso, ya no se encuentre en los archivos de trámite o concentración del SUJETO OBLIGADO y estos hayan sido remitidos al archivo histórico, deberá de informarlo al particular así como la fecha  relativa a la publicación y número de Gaceta de Gobierno del Estado de México.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc489442407][bookmark: _Toc491350213][bookmark: _Toc491353103][bookmark: _Toc491868487]CUARTO. Notifíquese a --------------- la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento que -------------- de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMIREZ. 
	


Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de  once (11) de julio de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 01758/INFOEM/IP/RR/2018.
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secretaria de Asuntos Parlamentarios

“2018. Ao del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, E Nigromante.”

Articulo 13 A.- Las facultades de las Comisiones Legislativas de manera enunciativa y
no limitativa, son las siguientes

LalaXx\v.

XXV. La Comisién de Limites Territoriales del E: México v sus Muni
conocera de los temas siguientes:

a) Fijar los limites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que en esta
materia se produzcan;

b) Crear y suprimir municipios, tomando en cuenta criterios de orden demogréfico,
politico, social y econdmico; y

c) Los asuntos que se le asignen en la Legislatura, en la Diputacion Permanente o en la
Junta de Coordinacién Politica.

CCONSIDERACIONES

Luego de conocer el contenido de los antecedentes y las disposiciones, legales y
reglamentarias que sirven de sustento al presente documento, es de observarse que las

razones o motivos de la inconformidad que aporta el recurrente respecto de la
respuesta que recibi6, reflejan que entre lo requerido en la solicitud de informacién
00203/PLEGISLA/IP/2018 y lo que pretende segin puede leerse en las razones o
motivos que manifiesta, no son la misma informacion, como se puede observar en el
siguiente cuadro;

A la Comision de Limites Terri
Estado de México y sus Muni TERRITORIALES es la tnica instancia que |
(entrada masa-volvo) Avenida Masa Volvo | puede_entregar la_informacion_sobre_los
a__que municipio le _corresponde | limites de los municipios de Tultepec y
Droporcionar_los_servicios publicos, al | Tulitlan, de acuerdo a la LEY ORGANICA
municipio de Tulliian o al municipio de | MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO
Tultepec. en su Articulo 4 sefiala que La creacion y
supresion de municipios, la modificacion de
su territorio, cambios en su denominacién
0 ubicacion de sus cabeceras municipales,
asi como la solucién de confiictos sobre
limites intermunicipales, corresponden a la
gislatura del Estado.

Las Comisiones de Dictamen son 6rganos de estudio v analisis_que elaboran los
dictamenes o informes segun corresponda, y en particular la Comision Legislativa de
Limites Territoriales del Estado de México y sus Municipios no cuenta con facultades
para determinar sobre asuntos de la indole que se plantean en la solcitud.
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Limites Territoriales del Estado de México y sus Municipios no cuenta con facultades
para determinar sobre asuntos de la indole que se plantean en la solicitud.

*2018. Afo del Bicentenario del Natalico de Ignacio Ramirez Calzada, EI Nigromante.

Improcedencia, desechamiento y confirmacién

Visto lo anterior podemos afirmar que la Comision Legislativa de Limites Territoriales del
Estado de México y Municipios no tiene facultades para determinar a qué municipio le
corresponde proporcionar os servicios publicos en determinada zona geografica como
o requiere la solicitud; y que Ias razones o motivos de la inconformidad manifestados,
son totalmente diferentes a la solicitud inicial, con lo cual el peticionario amplia la
solicitud en el recurso, por lo que a nuestro criterio resulta improcedente y por lo tanto,
debe desecharse el recurso de revision interpuesto, confirmandose la respuesta de esta
Dependencia.

Finalmente, me permito comentarle que los decretos por los que la Legislatura ha
aprobado convenios amistosos para la precision de limites entre municipios de la
entidad, pueden ser consultados de manera personal, previa bisqueda, en la Biblioteca
Legislativa Dr. José Maria Luis Mora, ubicada en Pedro Ascencio No. 201, colonia
centro, en esta ciudad de Toluca, y esta en servicio de a 18:00 horas, de lunes a
viernes en dias habiles.

Sin otro particular, aprovecho la ocasion paraenviarle un afectuoso saludo.

ATENTARENTE

LIC, OCTAYIO GARCIA MEJIA
SERVIDORIBUBLICO HABILITADO
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“La COMISION DE LIMITES TERRITORIALES es la unica instancia que puede
entregar la informaci6n sobre los limites de los municipios de Tultepec y Tultitién,
de acuerdo a la LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO en su
Articulo 4 senala que La creacion y supresién de municipios, la modificacion de
su territorio, cambios en su denominacion o ubicacion de sus cabeceras
municipales, asi como la solucion de conflictos sobre limites intermunicipales,
corresponden a la Legislatura del Estado.

Como sustento de la respuesta emitida por esta Dependencia me permito referir la siguiente:

FUNDAMENTACION

Las Comisiones Legislativas encuentran sustento legal de su existencia en la Ley
Orgénica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México que establece en
su articulo 72:

Articulo 72.- Las comisiones legisiativas tendran como funciones esfudiar v analizar las
iniciativas de ley o decreto que les sean tumados de acuerdo a su ambito de
competencia, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento del Poder Legislativo del
Estado Libre y Soberano de México, ademss de los asuntos que en la Legislatura, en la
Diputacién Permanente o en la Junta de Coordinacién Politica les encomienden, con el
obieto de elaborar los dictamenes o informes correspondientes, debiendo dar cuenta de
ello al Presidente de la Legislatura en los plazos establecidos por la ley y el reglamento.

También es importante para el caso, el contenido del articulo 69 de la Ley Organica del
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México:

Articulo 69.- A mas tardar, en la tercera sesion del primer periodo Ge sesiones
ordinarias, a propuesta de la Junta de Coordinacién Politica y mediante votacién
econémica, la Asamblea aprobaré para todo el ejercicio constitucional, la integracion de
las comisiones legislativas siguientes:

1.alaXXIV.

XXV. De Limites Territoriales del Estado de México y sus Municipios;

XXVL. a la XXXV.

Como complemento de lo anterior refiero, que entre otras cosas el Reglamento del
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, regula las facultades de las
Comisiones Legislativas y particularmente en su articulo 13 A fraccién XXV, establece:
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